
 

 

 

(BO. 19-12-2022) 
PODER EJECUTIVO 
 
Decreto N° 1590 

Córdoba, 15 de diciembre de 2022  

VISTO: La proximidad de las festividades de fin de año. 

Y CONSIDERANDO: 

Que las citadas fechas constituyen tradicionalmente motivos de unión y encuentro familiar y social para todos los habitantes de nuestra Provincia. 

Que a fin de promover y facilitar las clásicas reuniones que se realizan en dichas oportunidades y posibilitar el acercamiento de quienes se domicilian lejos de sus seres 

queridos, se considera oportuno disponer asueto administrativo los días 23 y 30 de diciembre. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 de la Constitución Provincial; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Artículo 1°: DECLÁRASE asueto administrativo para toda la Administración Pública Provincial, los días 23 y 30 de diciembre de 2022. 

Artículo 2°: INSTRÚYESE a los titulares de las respectivas Jurisdicciones para que adopten las medidas pertinentes para preservar, a través de las guardias 

necesarias, la normal prestación de los servicios esenciales. 

Artículo 3°: FACÚLTASE a los titulares de Jurisdicción o áreas que en virtud de la estacionalidad del año vean incrementada su actividad, a establecer medidas de 

excepción a lo dispuesto en el presente instrumento legal. 

Artículo 4°: ACLÁRASE que el asueto otorgado en el presente Decreto no alcanza a las entidades bancarias y financieras. 

Artículo 5°: EL presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Coordinación y el señor Fiscal de Estado y firmado por el señor Secretario General de la 

Gobernación. 

Artículo 6°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

FDO.: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - SILVINA RIVERO, MINISTRA DE COORDINACIÓN - JULIO CÉSAR COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN - 

JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

 

 

 

 


